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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 639

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Tercera Edición del Festival de Cine 
Nacional “Leonardo Favio”, realizada los días 15 
al 23 de agosto de 2014 en la ciudad de Bolívar, 
provincia de Buenos Aires. Declaración de interés 
de esta Honorable Cámara.

 1. de Pedro, Fernández Sagasti, Gómez Bull, 
Cleri, Alonso (M. L.), Mendoza (M. S.), Pie-
tragalla Corti y Larroque. (4.535-D.-2014.)

 2. Mazure, Parrilli, Castro, Bidegain y Men-
doza (M. S.). (4.702.-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyec-
tos de resolución de los señores diputados de Pedro, 
Cleri, Pietragalla Corti, Gómez Bull y Larroque y las 
señoras diputadas Fernández Sagasti, Mendoza (M. S.) 
y Alonso (M. L.) y el de las señoras diputadas Mazure, 
Parrilli, Castro, Bidegain y Mendoza (M. S.), por los 
que se declara de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la III Edición del Festival de 
Cine Nacional “Leonardo Favio”, a celebrarse en la 
ciudad de Bolívar, provincia de Buenos Aires, del 15 
al 23 de agosto de 2014; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la III 
Edición del Festival de Cine Nacional “Leonardo 
Favio”, que se llevó a cabo entre los días 15 y 23 de 
agosto de 2014, en la ciudad de Bolívar, provincia de 
Buenos Aires.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2014.
Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres 

Del Sel. – Liliana A. Mazure. – Mirta A. 
Pastoriza. – María L. Schwindt. – Alejandro 
Abraham. – Gloria M. Bidegain. – Sandra 
D. Castro. – Ricardo O. Cuccovillo. 
– Eduardo A. Fabiani. – Josefina V. 
González. – Juan C. I. Junio. – Mayra S. 
Mendoza. – Manuel I. Molina. – Silvia R. 
Simoncini. – María I. Molina Villar.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyec-
tos de resolución de los señores diputados de Pedro, 
Cleri, Pietragalla Corti, Gómez Bull y Larroque y las 
señoras diputadas Fernández Sagasti, Mendoza (M. S.) 
y Alonso (M. L.) y el de las señoras diputadas Mazure, 
Parrilli, Castro, Bidegain y Mendoza (M. S.), por los 
que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
III Edición del Festival de Cine Nacional “Leonardo 
Favio”, que se llevó a cabo entre los días 15 y 23 de 
agosto de 2014, en la ciudad de Bolívar, provincia 
de Buenos Aires. Las señoras y señores diputados, 
al iniciar el tratamiento de las iniciativas, han tenido 
en cuenta que el objetivo del festival es la difusión 
y promoción de las producciones cinematrográficas 
argentinas. Cabe resaltar, que el nombre del festival 
es un homenaje a Leonardo Favio, a la trayectoria y 
a la memoria de este emblemático realizador. Resta 
mencionar, que la particularidad de esta tercera edición 
es que se llevará a cabo en el nuevo cine Avenida, 
restaurado bajo los programas nacionales “Más cerca” 
e “Igualdad cultural”, gestionados por la intendencia 
de Bolívar. Por todo lo expuesto las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente las presentes iniciativas, 
en forma unificada.

Nanci. A. Parrilli.

Impreso el día 9 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 18 de septiembre de 2014



2 O.D. Nº 639 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la Tercera Edición del “Festival 
de Cine Nacional Leonardo Favio”, a celebrarse en la 
ciudad de Bolívar, provincia de Buenos Aires, del 15 
al 23 de agosto de 2014.

Eduardo E. de Pedro. – María L. Alonso. – 
Marcos Cleri. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Andrés 

Larroque. – Mayra S. Mendoza. – Horacio 
Pietragalla Corti.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el 3er Festival de Cine Nacional 
Leonardo Favio, a celebrarse en la ciudad de Bolívar, 
provincia de Buenos Aires, del 15 al 23 de agosto de 
2014.

Liliana A. Mazure. – Gloria M. Bidegain. – 
Sandra D. Castro. – Mayra S. Mendoza. 
– Nanci M. A. Parrilli.


